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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad. en el empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12354 ORDEN423/38527/1993, ck 16ck abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
ciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 26 de enero de 1993, en el recurso número
1.863/1991, interpuesto por don Emilio 8uárez Oriz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juri,s-.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

12355 ORDEN423/38526/1998, ck 16ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 30 de enero de 1993, en el recurso número
1.662/1991, interpuesto por don Valeriano Remacha Val
tueña.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12356 ORDEN423/38525/1993, ck 16 ck abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Aragón defecha 16 de enero de 1993, en el recurso número
1.455/1991, interpuesto por don José Ballesteros Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencía sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12357 ORDEN423/38524/1993, ck 16 ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Canarias de fecha 4 de diciembre de 1992, en el recurso
número 1.157/1991, interpuesto por don Juan de la Rosa
Gonzákz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Genera! Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12358 ORDEN423/88522/1998, ck 16 de abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Castüla y León defecha 27 de marzo de 1992, en el recurso
número 918/1988, interpuesto por don Celestino Díaz
Arévalo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización por
residencia eventual.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

12359 ORDEN423/38530/1993, ck 16ckab~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Justicia de
Extremadura defecha 18 de diciembre de 1992, en el recv.:r
so número 1.127/1991, interpuesto por don VicePetd" Bravo
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me contiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

12360 ORDEN423/38533/1993, ck16ckabri,porlaquesedispon:;,
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cr;aten
cioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de J~d.sticia de
Murcia de fecha 1 de diciembre de 1992, en el.'t'ecurso núme
ro 1/1263/1991, interpuesto por do"'., Rodrigo Alcaraz
Ménfiez.

De conformidad con lo establp':.~d~ en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admini~~ti':dde 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que IJl."~ conf'..ére el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54~~~82: de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones en la Escala de Complemento.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Dir~ctor general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. 81'. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

12361 ORDEN423/38532/1993, .de 16 de abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioslrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía defecha 8 de mayo de 1992, en el recurso núme
ro 4.745/1990, interpuesto por don Carlos Día.z CuéUar.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facul,tades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos estimatorios la expresada senter.cia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

12362 ORDEN423/38534/1993, de 16 de abri, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía defecha8 de mayo de 1992, en el recurso núm-ero
78/1991, i.nterpuesto por don Manuel Miguel Carrasco
Guerrero.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios~Administrativade 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se c:umpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
trienios.

Madrid, 16 de abril de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Canado.

Excmo. Sr. General Jefe del Marido de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

12363 ORDEN423/38531/1993, de 16de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten.
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
La Rioja de jecha 26 de enero de 1993, en el recurso número
155/1992, interpuesto por don Luis García Peinado.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de J~qs facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defei::",a 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos es2_'uatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 16 de abril de _1993.-P. D., el Director general de Personal,

José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de ¡..-;;.rso·,;-ill. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

12364 RESOLUClON 423/38546/1993, de 16 de a~ de la Secre
tarta de Estado de Administración Militar, por la que &

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de k
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, dictada confecha 30 de diciembre de 1992
en el recurso número 1/1.322/1991, interpuesto por do7
Juan Aguado Flores.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en BUS propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobn
retribución de servicios extraordinarios.

Madrid, 16 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Administraciól1
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12365 RESOLUClON 423/38537/1993, de 16 de abri, de la Secr"
tarta de Estado de Administración Militar. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n, dictada con fecha 23 de marzo de 1992,
en el recurso número 942/1991, interpuesto por don Fer
nando Valverde Carnero.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioSl>oAdrninistrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento personal y transitorio.

Madrid, 16 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo:Sr. Director general de Personal.

12366 RESOLUClON 423/38543/1993, de 16 de abril, de la Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, dictada con fecha 23 de diciembre de 1992,
en el recurso número 1/223/1992, interpuesto por don Anto
nio BoniUo G6mez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la JuriSdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento personal y transitorio. '

Madrid, 16 de abril de 1993.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12367 RESOLUClON 423/38541/1993, de 16 de abril, de la Seer"
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
tiria de Madrid, dictada con fecoo 21 de marzo de 1991,
en el recurso número 660/1989, interpuesto por don Juan
Guerrero Mimbrero.

De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
prórroga de incorporación a mas.

Madrid, 16 de abril de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Semelo Militar.


